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ARTÍCULO 1 2.- SUSTITUIR el inciso j) del artículo 2, Anexo II, Derechos de Oficina,

Tránsito- Habilitaciones y Trámites Varios, Parte Especial, de la Ordenanza Municipal N,

3501, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"j) Escribanía Municipal: se abonarán los siguientes aranceles.

1. Título de propiedad, por inmuebles cuya valuación ascienda hasta la suma de

pesos treinta mil	 $500,00

2. Título de propiedad, por inmuebles cuya valuación supere la suma de pesos

treinta mil
	

$1.500,00"

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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